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RESOTUCTON N.244.-
oronel Oviedo, O2-de setiembre de 2025.-
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VISTO: EI Aclo N" 30 de fecho l8 de ogosto del oño en curso, de Io sesión del

Consejo de Administroción de esto Circunscripción Judiciol, y lo lroto presenfodo,

el---------------------

CONSEJO DE ADMINISTRACIóN DE TA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAT DE CAAGUAZÚ

RESUEI.VE:

Art. l': Reclificor el ¡\r1. l" de lo Resolución N.22ó de fecho t9 de ogoslo de 2025

del Consejo de Aclm¡nislroción, quedondo como sigue: ,,Arl. l": Aulorizor lo

modificoción del Conlroto N. l8/2025 con lo firmo FRANCT EMPREi1D|M|ENTOS det Sr

FRANCISCO .JAVIER RO]ELA LOPEZ., dE ADQUISICION DE CUBIERTAI, PAC ID 461.874

o fin de modificor los morcos de los cubierlos, o ser recepcionodüs, según lo noto

de pedido de lo firmo odjudicodo, conforme o lo estipulodo en el ArtÍculo 67,delo
Ley 7O21/2022, el Ar'1. 175 de lo Resolución DNCP 230/25, y et Dicfomen de to

Adminislroción de conlrolos N. 002/2025, considerondo qué se encuentro
legolmenle juslificodo el ped¡do de modificoción del confrolo. y Autorizor lo firmo

de lo Adendo conespondiente.
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exhaustiva con relación a la marca, el origen.y

Sebción Servicios Generales hizo una indagación

pecificaciones técnicas de las cubiertas ofrecidas enas e5
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El Administrador del Contrato N"18/2025, Abog, Cristian Duarte, procede a analizar la nota

presentada por la empresa FRANCI EMPRENDIMIENTOS DE Francisco Sabino Rótela López. en fecha 20

de agosto de 2025 aftn de em¡tir el siguiente DICTAMEN:

l. Antecedentes

Se procede a analizar la nota presentada por EMPRESA FRANCI EMPRENDIEMIENTOS DE

FRANCISCO SABINO ROTELA LOPEZ, fechada el 5 agosto de 2025, relativa a la ejecución del contrato N"

78/2025, referente a la ADQUISICION DE CUBIERTAS (PAC lD 461.874), en el marco del contrato y

convocatoria de referencia, en su carácter de adjudicatario, en la cual la empresa manifiesta que

procedió a realizar los pedidos co rrespon d ie ntes a la empresa importadora para dar cumplimiento al

contrato en tiempo y forma, pero en la mencionada ocasión recib¡eron la notificación de la falta de

disponibilidad de los mismos en las marcas cotizadas por su empresa en el mes de mayo del corriente,

siendo los siguientes; El ítem 1: Para 275180 R16 107 S, de 4 telas de nylon más 2 de poliéster como

mínimo, radial. Neumáticos con anchas cinturas de acero, carga máxima 1000 Kgs., con 3 ranuras en

zigzag para una eficacia, perfecta en superficies secos, mojados, agres¡vos, anegados o muy hÚmedos,

manteniendo buena adherencia y con gran resistencia a ¡mpactos y cortes. Grandes muescas bien

marcadas para un frenado y una resistencia al desgaste, de primera línea no recauchatadas de la Marca

LINGLONG de procede ncia ch ina 4 u nidades, El ítem 2: Para 2!5/70 R16 C 108/106T, de 4 telas de nylon

más 2 de poliéster como mínimo, radial. Neumáticos con anchas cinturas de acero, carga máxima 1000

Kgs., con 3 ranuras en z¡gzag para una eficacia, perfecta en superficies secos, mojados, agresivos,

anegados o muy húmedos, manteniendo buena adherencia y con gran resistenc¡a a impactos y cortes.

Grandes muescas bien marcadas para un frenado y una resistencia al desgaste, de primera línea no

recauchatadas de la Marca CENTARA de procedencia china 4 unidades, El ftem 3: Para205165 R16, de 4

telas de nylon más 2 de poliéster como mÍnimo, rad¡al. Neumáticos con anchas cinturas de acero, carga

máxima 1000 Kgs., con 3 ranuras en zigzag para una eficacia, perfecta en superficies secos, mo.jados,

agres¡vos, anegados o muy húmedos, manteniendo buena adherencia y con gran resistencia a impactos

y cortes. Grandes muescas bien marcadas para un frenado y una resistenc¡a al desgaste, de primera línea

no recauchatadas de la Marca DURATURN de procedencia china 2 unidades, sin posibilldad de próximas

¡mportaciones inmediatas, proponiendo un producto de característ¡cas iguales o superiores, misma

procedencia, pero de diferente marca a la cot¡zada en principio, contando estas con mayores costes los

cuales serán absorbidos por la empresa y la importadora.

ll. Marco Normativo

El presente análisis se fundamenta en la Ley N" 7027/22 "De Sum¡nistro y Contratac¡ones

Pú bllcas", así como en la Resolución DNCP N' 230/25. El Art. 57 de la ley 7021/22 De la Mod ificación de

los Contratos, en su segundo párrafo expresa: Los conven¡os mod¡f¡cotor¡os podrón ser otorgodos ol

m¡smo proveedor, consultor o controt¡sto, s¡empre que resulten necesorios como consecuencíos de

c¡rcunstonc¡os imprev¡stos y que no ¡mpl¡que otorgor condiciones más ventojosos, comporodos con los

estoblec¡dos originalmente en los controtos. Y la Resolución DNCP N" 230/25, en su Art. 775. Se podrán

reolizor los modificociones o los controtos en los cond¡c¡ones estoblec¡dos en lo normot¡vo legol vigente,

desde el inicio de vigencio controctuol hosto lo entrego totol de los bienes y/o prestac¡ón de seN¡c¡os o

recepción provisorio de lo obro.

Considerando la nota presentada por la empresa, que el contrato sigue vigente y a fin de dar

plena ejecución a lo pactado en el¡ contrato, la

sustitu ión lossiguientes; El item 1: Para 2!5/ 6107 S, de 4 telas de nylon más 2 de poliéster como

Neu mát¡cos con an as qi,nt|AfAs de acqro, carga máxima 1000 Kgs,,
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zigzag gara una eficacia, perfecta en superficies secos, mojados, agresivos, anegados o muy hÚmedos,

manteniendo buena adherencia y con gran res¡stenc¡a a impactos y cortes. Grandes muescas bien

marcadas para un frenado y una resistencia al desgaste, de primera línea no recauchatadas de la Marca

Farroad de procedencia chlna 4 unidades, El ítem 2: Pa-a 275/70 R16 C 108/106T, de 4 telas de nylon

más 2 de poliéster como mínimo, radial. Neumáticos con anchas cinturas de acero, carga máxima 1000

Kgs., con 3 ranuras en zigzag para una ef¡cac¡a, perfecta en superficies secos, mojados, agres¡vos,

anegados o muy húmedos, manteniendo buena adherencia y con gran resistencia a impactos y cortes.

Grandes muescas bien marcadas para un frenado y una res¡stencia al desgaste, de primera línea no

recauchatadas de la Marca Roadx de procedencia china 4 unidades, El Ítem 3: Para 205/65 R16, de 4

telas de nylon más 2 de pol¡éster como mínimo, radial. Neumát¡cos con anchas cinturas de acero, carga

máxima 1000 Kgs., con 3 ranuras en zigzag para una ef¡cacia, perfecta en superf¡cies secos, mojados,

agres¡vos, anegados o muy húmedos, manteniendo buena adherencia y con gran resistencia a impactos

y cortes. Grandes muescas bien marcadas para un frenado y una res¡stencia al desgaste, de primera línea

no recauchatadas de la Marca Leao de procedenc¡a china 2 unidades, a tal efecto la Sección Servic¡os

Generales remite un informe, en fecha L4/08/2025 en el cual se detalla que los bienes cumplen con lo

requerido. Conforme a lo estipulado en el Artículo 67, de la ley 7021/2022 y el Art. 175 de la Resolución

DNCP 230/25, se encuentra legalmente justificado el pedido de modificación del Contrato.

Respecto a la fecha de entrega prevista de los bienes estaban en plazo ya que en fecha

07/08/2025 se recibió la Orden de Compra por parte del proveedor lo cual empieza a correr los 20 dÍas

corridas que sería hasta la fecha 20/08/2025, por lo que está en plazo la solic¡tud del proveedor.

lV- Recomendación:

Teniendo en cuenta lo expuesto, el Administrador del Contrato N" 18/2025, RECOMIENDA al

Consejo de Admin¡strac¡ón, salvo mejor parecer, cuanto sigue:

Modificar el Contrato N' 18/2025 con FRANCI EMPRENDIMIENTOS del Sr. Francisco Javier Rótela

López para Adquisición de Cubiertas ?ACID 461.874, en cuanto a las marcas de las cublertas a

ser recepcionadas, según la nota de pedido de la firma adjudicada.

La Administrac¡ón de Contratos de la Circunscripción.ludicial Caaguazú, eleva a consideración

del Consejo de Administración de la Circunscripción Judicial de Caaguazú el presente DICTAMEN. -
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